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En el marco del mejoramiento cualitativo de los servicios educativos, la investigación científica y tecnológica posee una gran significación, ya que esta actividad, además de constituir un requisito ineludible para la obtención de conocimiento en general y el desarrollo y planificación social y económica del Estado, tiene el loable cometido de elevar el nivel académico de estudiantes y profesores. 
La elaboración, ejecución y difusión de un programa de investigación en el marco del plan de desarrollo institucional de la Universidad Eugenio María de Hostos (UNIREMHOS) requiere de un sólido reglamento de investigación que responda a las necesidades actuales y futuras, y a los nuevos cambios y procesos del desarrollo tecnológico.
Conscientes de este compromiso, hemos llevado a cabo una profunda revisión del Reglamento de Investigación.
Muchos de los artículos que conforman el presente Reglamento de Investigación, por su exacta validez y su correcta formulación fueron tomados de manera íntegra de reglamentos de universidades hermanas, por lo que dejamos constancia de nuestro reconocimiento a las distintas universidades nacionales e internacionales en las que hemos adoptado y adaptado artículos para la presentación de este Reglamento de Investigación de la UNIREMHOS.

Dra. Fátima Hernández
Vicerrectora Académica de la UNIREMHOS
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La política de investigación de la UNIREMHOS se centra en tres ejes: el desarrollo de la capacidad de generación y difusión del conocimiento científico, la formación de profesionales vinculada al desarrollo regional y nacional, y el logro del más alto nivel científico y tecnológico.
Esta política se articula en tres componentes:
1. Fortalecimiento de la autonomía científica y tecnológica
· Participación de la Universidad en la formulación de planes de desarrollo científico y tecnológico a nivel nacional y regional.
· Formulación de un plan institucional de investigación.
2. Difusión del conocimiento
· Empleo de nuevas tecnologías, telecomunicaciones y publicaciones periódicas.
3. Relación entre docencia, investigación y vinculación con la sociedad
Este componente busca articular las funciones sustantivas de la Universidad mediante el aprovechamiento óptimo del potencial humano, a través de las siguientes estrategias:
· Promover la participación de profesores y estudiantes en investigación, estableciendo una relación de continuidad entre ambas funciones como actividades complementarias orientadas a la producción y transmisión del conocimiento, con especial énfasis en la vinculación con la sociedad.
· Estimular la participación de estudiantes de grado y posgrado en tareas investigativas y de vinculación social.
· Incorporar asignaturas de metodología de investigación en los currículos para desarrollar actitudes y aptitudes hacia la investigación.
· Reglamentar la participación y dedicación de los profesores a la investigación.
La Universidad impulsará permanentemente la investigación para alcanzar el más alto nivel como institución formadora de recursos humanos. En este marco, promoverá los posgrados, la difusión del conocimiento y el fortalecimiento del vínculo docencia–investigación.
Uno de los grandes desafíos es producir conocimientos y hacerlos accesibles a la sociedad, incorporarlos a la formación de recursos humanos y contribuir al bienestar individual y colectivo. Para ello, la UNIREMHOS estimulará alianzas orientadas a nuevas formas de producción intelectual, sustentadas en técnicas modernas de información, comunicación y esquemas flexibles de propiedad intelectual.
La Universidad impulsará que el conocimiento esté al servicio de la academia, la modernización institucional, los sectores productivos y el progreso comunitario. Asimismo, promoverá la eficiencia y la calidad total mediante el concurso de todos los sectores sociales.
A través de una gestión eficiente del conocimiento, se busca enriquecer lo universal mediante la conjugación de recursos y fuerzas sin limitaciones espaciales. La Universidad accederá a redes científicas existentes para incorporar procesos tecnológicos, técnicas específicas y saberes propios de la gestión estratégica internacional.
La política de investigación busca armonizar excelencia académica y equidad social, calidad y crecimiento, identidad y pluralismo cultural, saberes populares y conocimiento científico-tecnológico.
La UNIREMHOS tiene el reto de ser innovadora. Su misión es crear, transmitir y desarrollar con sentido crítico la cultura, la ciencia y la tecnología para el beneficio económico, social y espiritual de la comunidad. Sus investigaciones deben contribuir a la rentabilidad social de los recursos públicos y privados, ofreciendo capacidad de innovación al sector productivo, generando nuevas ideas, proyectos y emprendimientos. Así, investigación y desarrollo se articulan creativamente, contribuyendo a un ordenamiento social más diverso y digno.
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ARTÍCULO 1. El presente reglamento establece las normas fundamentales necesarias para la organización y operación de los procesos de investigación los cuales deberán ser coherentes con la misión, visión, organización, políticas y procedimientos académicos y administrativos de la universidad. 
ARTÍCULO 2. El objetivo general de la investigación, en su más amplio sentido, es incrementar el patrimonio científico y cultural, así como contribuir al desarrollo de la sociedad mediante la construcción de un ambiente más justo y más humano. 
ARTÍCULO 3. Toda investigación deberá estar sustentada en valores y principios que aseguren el aprecio por la vida en todas sus manifestaciones, el respeto a la dignidad de la persona, cualquiera que sea su raza, creencias y circunstancias económicas, sociales o culturales, la promoción de la humanización y la atención a la pobreza, contribución a la paz y a la justicia.
ARTÍCULO 4. Los proyectos de investigación que se realicen en la Universidad procurarán apoyar y fortalecer los programas de licenciatura, maestría, doctorado y educación continua, así como atender problemas del entorno social.
ARTÍCULO 5. La UNIREMHOS establecerá estudios de Postgrado con el fin de fomentar y desarrollar la preparación de recursos humanos de alto nivel con el propósito de atender las necesidades del país en las áreas que sean requeridas. 
ARTÍCULO 6. La UNIREMHOS tiene como misión promover investigaciones destinadas a generar innovaciones científico/tecnológicas y desarrollar o adaptar las existentes y propiciará la participación activa del personal académico y estudiantil en los proyectos de investigación que se ejecuten.
ARTÍCULO 7. La UNIREMHOS está comprometida con propiciar el desarrollo de las investigaciones científicas que requiere la planificación social del estado dominicano y las pertinentes a los programas de formación académica de la universidad.
ARTÍCULO 8. EL Departamento de Investigación contará con un Comité de Investigación el cual estará integrado por docentes de elevada capacidad académica y moral. Estará presidido por el Director del Departamento de Investigación, por docentes investigadores y por representantes de las escuelas de la universidad.
PÁRRAFO. Del perfil del Investigador. El investigador de la UNIREMHOS es un profesional de reconocida experiencia académica y dedicado parcial o totalmente al área de la investigación. Preferiblemente con títulos de postgrados e investigaciones publicadas en revistas indexadas, con capacidad tecnológica, de espíritu crítico e innovador, y socialmente comprometido con los valores institucionales y nacionales, y perspectivas de desarrollo universales.
ARTÍCULO  9. El Comité de Investigación de la UNIREMHOS tiene como misión propiciar y apoyar programas y proyectos de investigación que respondan a necesidades prioritarias del entorno regional y nacional, así como promover investigaciones destinadas a generar innovaciones científico/tecnológicas y desarrollar o adaptar las existentes. Igualmente promover el desarrollo de la investigación en áreas puras del conocimiento.
Entre los principales objetivos del Comité de Investigación se destacan:
1. Favorecer la elevación del nivel científico de la enseñanza en las unidades académicas de la UNIREMHOS.
2. Propiciar un conjunto de investigaciones prioritarias establecidas en las estrategias de desarrollo del país que tiendan a mejorar las condiciones de vida del pueblo dominicano y que sean cónsonas con las necesidades del mercado laboral.
3. Incentivar la capacitación de recursos humanos en los diversos campos de la investigación científica y tecnológica.
4. Promover un programa continuo de publicaciones para dar a conocer los resultados más sobresalientes de las principales investigaciones realizadas en la Universidad y en el mundo científico y tecnológico.
5. Promover el intercambio científico-tecnológico, nacional e internacional, con las instituciones científicas, educativas y culturales.
6. Integrar en un plan general de prioridades las diferentes propuestas elaboradas por las distintas áreas, las cuales serán ejecutadas en forma de programas y proyectos de investigación.
7. Conocer y validar los proyectos presentados por los investigadores, los cuales este Comité puede aprobar, modificar o rechazar.
8. Conocer y aprobar los proyectos de investigación que la universidad ejecutará con el apoyo técnico-financiero con otras instituciones y/o organismos de cooperación internacional.
9. Promover y realizar eventos sobre resultados de las investigaciones a fin de que las mismas sean objeto de debate y difusión.
10. Promover y organizar actividades científicas (talleres, conferencias, seminarios y otros) sobre los temas de su área de investigación y de interés coyuntural, con investigadores nacionales y/o extranjeros.
11. Proponer al Consejo Académico las políticas y planes generales para desarrollar los Proyectos de Investigación en la Universidad. 
12. Asesorar al Consejo Académico en materia de proyectos de investigación e innovaciones tecnológicas.
13. Mantener relaciones con los diferentes Programas de Investigación y Postgrado de otras instituciones académicas y otros organismos similares, Nacionales o Internacionales.
14. Conocer y sancionar los planes operativos y el anteproyecto de presupuesto de Investigación y Postgrado para someterlo a la consideración de las instancias respectivas. 
15. Participar en las modificaciones del contenido programático de las asignaturas y de la estructura de un Programa de Investigación y Postgrado.
16. Llevar el registro de información sobre las actividades de Investigación y Postgrado de la Institución. 
17. Aprobar los proyectos de investigación avalados por la UNIREMHOS presentados por personas vinculadas a la institución o externas a ellas.
ARTÍCULO 10. El Director del Departamento de Investigación será de libre nombramiento y remoción por parte del Consejo Académico. Deberá poseer Título de Maestría o Doctorado, o sus equivalentes, además de experiencia académica y de investigación. 
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En la presente etapa de modernización y fortalecimiento institucional la UNIREMHOS apoyará el desarrollo del saber científico a través de la investigación. 
A corto plazo el Departamento de Investigación ofertará cursos sobre metodología de la investigación para docentes. Para ser asesor metodológico debe mostrar competencia en esa área.
A mediano plazo los Planes de Estudio de Medicina, Educación, etc. incluirán más niveles de metodología de investigación y de tecnologías de la información. Asimismo, se fortalecerán los laboratorios de Ciencias Básicas, el apoyo bibliográfico y el acceso a plataformas de redes virtuales bibliotecarias de información.
A largo plazo y aprovechando nuestras relaciones con universidades hermanas se capacitará el personal académico de ciencias médicas, enfermería, educación, tecnología, etc. en cursos de postgrado y diplomados en Investigación Científica.
ARTÍCULO  11. Líneas de Investigación. Las líneas que la UNIREMHOS ha definido son:
a. Ciencias de la salud:
· Salud pública
· Ciencias el cuidado
· Medio ambiente 
· Alimentación y nutrición
· Manejo de desechos
b. Ciencias de la educación
c. Ciencias naturales
d. Ciencias sociales, empresariales y jurídicas
e. Líneas de investigación priorizadas por la MESCyT
ARTÍCULO 12. Para el registro de proyectos de investigación en la Universidad, el (los) interesado(s) deberá(n) presentar el protocolo respectivo ante la Dirección del Departamento de Investigación para su evaluación integral por el Comité de Investigación.
ARTÍCULO 13. El protocolo de la investigación deberá contener al menos los elementos siguientes:
1. Investigador(es) o cuerpo académico;
2. El nombre de los integrantes y del responsable;
3. La o las disciplinas involucradas;
4. El tipo de investigación;
5. El título del proyecto;
6. La justificación que incluirá el planteamiento del problema; la importancia del tema y su relevancia a nivel nacional o internacional;
7. Los objetivos (generales y específicos);
8. Marco teórico (La mención de otros estudios relacionados con el tema);
9. El marco metodológico a seguir;
10. La hipótesis inicial;
11. Las metas;
12. El cronograma de actividades;
13. La bibliografía;
14. Los recursos humanos, materiales y financieros necesarios y estimados para el desarrollo del proyecto;
15. La necesidad de apoyos internos o externos, en su caso;
16. Los resultados o productos que se comprometen;
17. El medio para la difusión de los resultados;
18. El nombre y firma del responsable;
19. Las observaciones;
20. La fecha.
ARTÍCULO  14. Para la asignación de recursos a un proyecto, el (los) interesado(s) deberá(n) cumplir los requisitos siguientes:
1. Someter el proyecto a evaluación ante la Dirección del Departamento de Investigación quien lo remitirá a la instancia administrativa correspondiente y al Consejo Académico.
2. Cumplir con los requisitos que señale sobre la presentación de proyectos de investigación sujeto a las normas del presente reglamento.
3. Obtener dictamen favorable del Comité de Investigación.
ARTÍCULO 15. La responsabilidad sobre la administración de los recursos de proyectos de investigación compete a la Vicerrectoría Académica quien coordinará para tales fines con la Vicerrectoría Administrativa y con el Departamento de Investigación. En caso de que los apoyos autorizados resultaran insuficientes para llevar a cabo un proyecto de investigación, el responsable del proyecto informará de tal circunstancia a la Vicerrectoría Académica, para que el inicio de la investigación se condicione a la obtención de financiamiento externo o a posibles ajustes en los objetivos y los alcances de la misma.
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ARTÍCULO 16. La Dirección del Departamento de Investigación deberá establecer un programa de seguimiento y supervisión periódica del desarrollo de los proyectos de investigación.
ARTÍCULO 17. El responsable de un proyecto, en relación con el desarrollo del mismo, tendrá las obligaciones siguientes:
1. Remitir el o los proyectos de investigación para su registro legal por parte de la consultoría jurídica de la UNIREMHOS;
2. Cumplir con las actividades y tiempos que establezca el cronograma de actividades del proyecto a su cargo; y elaborar un informe del nivel de avance de cada etapa de la investigación en relación a los objetivos perseguidos en cada una de ellas.
3. Verificar que los integrantes asignados al proyecto realicen las actividades de investigación que les correspondan;
4. Mantener un estricto control sobre la utilización de recursos materiales y financieros que la Universidad u otra institución pone a su disposición;
5. Informar a la Vicerrectoría Académica y a la Dirección del Departamento de Investigación sobre los avances programáticos y el ejercicio financiero del proyecto a su cargo;
6. Realizar la comprobación de gastos con documentos que reúnan los requisitos fiscales necesarios;
7. Informar a la Vicerrectoría Académica y a la Dirección del Departamento de Investigación sobre las modificaciones que surjan durante el desarrollo del proyecto a su cargo y que incidan en cuanto a su contenido, duración, participantes, apoyos o productos;
8. Los informes deberán presentarse por escrito periódicamente, en las fechas establecidas y en los formatos que para tal efecto determine la Dirección del Departamento de Investigación;
9. El informe final deberá incluir además del historial de la investigación, los resultados y las conclusiones.
10. Coordinará las acciones protocolares para la puesta en marcha del proyecto de investigación a su cargo, en coordinación con la dirección del departamento de investigación.
ARTÍCULO 18. En el caso de proyectos financiados en mayor parte por una instancia externa, el responsable deberá entregar a la Dirección del Departamento de Investigación, copias de los informes enviados a dicha instancia.
ARTÍCULO 19. Las prórrogas para la conclusión de los proyectos de investigación podrán ser autorizadas por la Dirección del Departamento de Investigación a solicitud escrita y justificada de los interesados y previa evaluación de los avances.
ARTÍCULO 20. En caso de investigaciones concluidas y de no existir observaciones, el informe final se enviará a la Dirección del Departamento de Investigación para su baja del registro.
ARTÍCULO 21. Cuando un proyecto de investigación se demore o suspenda sin causa justificada, o finalice con resultados no satisfactorios derivados de la negligencia del o los investigadores, se harán acreedores según la gravedad de la falta, a la aplicación de las medidas administrativas siguientes:
1. Amonestación verbal o escrita;
2. Suspensión temporal del apoyo financiero;
3. Suspensión total y permanente del apoyo financiero;
4. Suspensión como investigador de la UNIREMHOS;
5. Devolución de los recursos asignados a la realización del proyecto.
ARTÍCULO 22. Para aplicar las medidas necesarias a los profesores investigadores que indebidamente hayan utilizado las partidas presupuestales destinadas a su proyecto de investigación o los resultados de su investigación en provecho personal, la Dirección del Departamento de Investigación solicitará la intervención de Vicerrectoría Académica y del Comité de Investigación, a efecto de deslindar responsabilidades.
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ARTÍCULO 23. En ningún caso, los participantes en los proyectos de investigación podrán dar a conocer datos o avances de las investigaciones en curso sin autorización del Departamento de Investigación.
ARTÍCULO 24. Toda publicación de los resultados que se obtengan en las investigaciones que se realicen en las instalaciones o con recursos de la Institución se hará a nombre de la Universidad y se preservarán los derechos de autor del profesor investigador que haya realizado el proyecto de investigación. Para su difusión se deberá contar con la autorización del Departamento de Investigación. 
ARTÍCULO 25. La Universidad, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, brindará los medios para que las publicaciones se hagan de forma periódica.
ARTÍCULO 26. Cuando los resultados se publiquen en medios ajenos a la Universidad y así se haya convenido en proyectos financiados con recursos externos, se deberá dar el debido reconocimiento a la Institución y a la autoría de los participantes.
ARTÍCULO 27. La publicación de los resultados que se obtengan en las investigaciones que se lleven a cabo en la Universidad deberá incluir el nombre de la institución y el logotipo en la forma y dimensiones registradas.
PÁRRAFO. El protocolo para la publicación y registro de las investigaciones está establecido en las Normas para el Registro y Publicación de Investigaciones y Artículos Científicos de la UNIREMHOS.
ARTÍCULO 28. Los profesores investigadores en la función de investigación, deberán observar las disposiciones legales relacionadas con derechos de autor y propiedad industrial.
ARTÍCULO 29. Los convenios de colaboración deberán establecer los compromisos, derechos y obligaciones específicos de las partes involucradas y contener al menos los elementos siguientes:
1. Los nombres de los representantes de cada parte;
2. Los documentos que acreditan su personalidad y sus identificaciones;
3. Las declaraciones de las partes;
4. El objeto y alcances del convenio;
5. La descripción del proyecto de investigación a realizar;
6. Las actividades propias del programa o proyecto de investigación a realizar;
7. Las funciones de las partes;
8. La mención de los lugares en donde las partes recibirán las comunicaciones;
9. El financiamiento, en su caso;
10. Los viáticos, en su caso;
11. Los derechos de autor y de propiedad industrial;
12. Las condiciones bajo las cuales se realizarán las publicaciones, en su caso;
13. La confidencialidad;
14. Los responsables del seguimiento de las acciones previstas en el convenio;
15. La mención expresa del compromiso de las partes para cumplir con sus obligaciones;
16. La inversión en infraestructura y equipos;
17. Los porcentajes que corresponden a cada parte en los costos de administración, gestión y ejecución de las actividades propias de la investigación a realizar;
18. La vigencia del convenio;
19. Las condiciones para la modificación o prórroga del convenio;
20. La terminación anticipada;
21. La firma de los representantes.
ARTÍCULO 30. En los Proyectos de Investigación se requiere la participación de profesores con formación profesional o académica. Cada proyecto de investigación tendrá un investigador responsable de la formulación, ejecución y culminación del mismo. 
ARTÍCULO 31. El investigador responsable de una investigación será un docente con experiencia en el área de su especialidad y de preferencia Magíster o Doctor. 
ARTÍCULO 32. Los estudiantes que participen en la ejecución de un proyecto de investigación de la UNIREMHOS deben haber recibido, preferiblemente, el curso de Metodología de la Investigación. De no tenerlo ya hecho, el Departamento de Investigación, en coordinación con los responsables del proyecto, le asignará un plan de formación al respecto.
ARTÍCULO 33. La Universidad puede contratar eventualmente a profesionales independientes o pertenecientes a otras instituciones para que desarrollen tareas de investigación, en coordinación con la dirección del Departamento de Investigación. 
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ARTÍCULO 34. Financiamiento de las Investigaciones. La UNIREMHOS asigna anualmente un porcentaje progresivo de su presupuesto operativo total a actividades de investigación, canalizado a través del Departamento de Investigación mediante convocatorias internas con evaluación por pares. Esta asignación permite financiar de manera sostenida los proyectos seleccionados, cubriendo los costos directos de ejecución, así como la formación de investigadores noveles y la divulgación de resultados. 
Además, se propone captar recursos financieros de las fuentes siguientes:
1. Fondos provenientes de instituciones del Estado y descentralizadas, con las cuales la UNIREMHOS suscriba contratos o convenios de servicios;
2. Fondos de empresas privadas nacionales e internacionales, con las cuales se hayan suscrito o se suscriban contratos o convenios de servicios;
3. Fondos de organismos de cooperación e instituciones internacionales.
ARTÍCULO 35. La Universidad pondrá a disposición de la institución u organismo que facilite los recursos, los resultados de la investigación y ofertará al personal investigador como parte de su contrato docente una remuneración especial por esta labor universitaria.
PÁRRAFO. La UNIREMHOS propiciará la incorporación de investigadores a tiempo completo o parcial dedicados a la investigación, en lo posible pertenecientes a la carrera académica de la UNIREMHOS, como queda establecido en el Reglamento de Profesores y Carrera Académica.










[bookmark: _Toc28892501][bookmark: _Toc68891056]CAPITULO VI. ADMINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INVESTIGACIÓN


ARTÍCULO 36. La UNIREMHOS desarrollará las estrategias siguientes:
1. Organización del área de Investigación del Departamento de Investigación; 
2. Reestructuración del Comité de Investigación, conformado por docentes investigadores de las distintas Unidades Académicas de la UNIREMHOS; 
3. Convenios con instituciones Estatales;
4. Convenios con instituciones privadas nacionales; 
5. Convenios con instituciones académicas nacionales;
6. Convenios con instituciones académicas internacionales;
7. Convenios con organismos e instituciones internacionales;
8. Fortalecimiento de los laboratorios de la Universidad;
9. Enriquecimiento del apoyo bibliográfico; 
10. Fortalecimiento del Departamento de Publicaciones;
11. Coordinación intra-institucional entre las unidades. Investigación, Publicaciones, Laboratorios, Biblioteca e Informática.
ARTÍCULO 37. Publicación.  La publicación y la investigación van de la mano. Por asuntos estratégicos de planificación, por coordinación interinstitucional y por racionalidad en el gasto, la investigación y la publicación compartirán la misma unidad académica ya que será más expedita la posibilidad de que los resultados de las investigaciones se den a conocer.
ARTÍCULO 38. Estrategia de Publicación. La UNIREMHOS dará los siguientes pasos estratégicos:
1. Publicar y difundir las investigaciones más relevantes realizadas por la institución, ya sea por iniciativas de los docentes o trabajos de tesis que por su importancia o trascendencia merezcan ser publicados;
2. Estimular en el profesorado la publicación, patrocinando pequeñas comunidades de investigadores a nivel de las ciencias básicas y de otras áreas;
3. Priorizar como publicaciones a considerar en lo inmediato las siguientes. Boletín cuatrimestral de la Universidad, Catálogo de la Universidad, Catálogo de las diferentes carreras que oferta la Universidad y Catálogo de Investigaciones. 
4. Apoyo especial a las investigaciones aplicadas, bibliográficas y de otros géneros, realizadas a nivel de grado y de postgrado de la institución;
5. Compartir con docentes, investigadores y estudiantes el uso del sistema de referencias bibliográficas de las investigaciones;
6. Fortalecer la unidad de publicación de la universidad.
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ARTÍCULO 39. Los resultados de la investigación serán de propiedad exclusiva de la universidad y solo podrán ser difundidos por el responsable técnico del proyecto, previa autorización de la Vicerrectoría Académica de la Universidad.
ARTÍCULO 40. Los resultados de la investigación se podrán divulgar mediante su publicación en revistas de reconocida credibilidad y/o a través de la presentación de ponencias, conferencias, congresos, seminarios o simposios con participación nacional o internacional.
ARTÍCULO 41. Toda difusión de los resultados de la investigación que se realice con recursos de la Universidad, se hará a nombre y con los símbolos de la institución. En todos los casos, la Universidad dará el reconocimiento correspondiente a los participantes del proyecto, en el orden de la importancia real que tuvieron en el desarrollo de los trabajos, así como a la fuente financiera que hubiere contribuido a su realización.
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ARTÍCULO 42. Este Reglamento de Investigación deroga todas las normas promulgadas con anterioridad en la Universidad que se opongan a lo contenido en el presente instrumento. 
ARTÍCULO 43. El presente Reglamento de Investigación entrará en vigor al siguiente día de su aprobación por el Consejo Académico.
ARTÍCULO 45. Los casos de asuntos o situaciones no contempladas en el presente reglamento serán atendidos por la Vicerrectoría Académica y, si lo amerita, por el Consejo Académico.
Este Reglamento de investigación fue aprobado mediante la Resolución No. 002-26/11/2025 del Consejo Académico de la UNIREMHOS, en fecha 26 de noviembre del 2025.
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